
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Edgardo
Bonomelli, se hace saber que en los autos: MARTÍNEZ, SERGIO ALEJANDRO c/FERNANDEZ, SERGIO y Otros s/Daños y perjuicios” CUIJ
Nº 21-11663478-8, se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 04 de Septiembre de 2018. Atento que el demandado herederos de María
José Imperiale, no comparecieron a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificado según edictos de fs. 425/426, y
correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado de usar.
Fdo. Dr. Edgardo Bonomelli (Juez), Dr. Juan Pablo Hollmann (Secretario).

$ 33 373393 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de Tramite del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, hace saber que en
los autos: “BALDUINI, SALVADOR s/Sumaria Información”, Expte. N° 21-02904790-9 , se ha ordenado los siguiente: Rosario, 03 de
Octubre de 2018. Por presentados,  con domicilio constituido y en el  carácter invocado. Por promovida Sumaria Información.
Agréguense las constancias acompañadas. Publíquense los edictos que prevé el art.17°, de la ley 18248,-en el BOLETÍN OFICIAL,
una vez por mes durante el término de dos meses. Estése a lo dispuesto por los arts. 70 y 71 C.C.C. Fecho, dése vista al Señor
Agente Fiscal, Defensor General y Asesor Legal del Registro Civil.- Firmado: Dra. María Eugenia Sapei (Secretaria) DR. Carlos E.
Cadierno (Juez). El presente edicto se publicará sin cargo atento el patrocinio ejercido en los presentes autos por la Defensoría
General Zonal de Villa Gobernador Gálvez y de conformidad por lo dispuesto en el art. 145 inc. 1 LOPJ.

S/C 373523 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza Dra. Beatriz Forno, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial – 3ra.
Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/AYALA, NILDA ELSA s/Juicio
Ejecutivo, 21-01956819-6”, que tramita por ante el juzgado mencionado, se notifica a la Sra. Ayala Nilda Elsa del decreto que a
continuación se transcribe: SANTA FE, 13 de Septiembre de 2018 Proveyendo escrito cargo nro. 11011: Al punto 1) Agréguese el
edicto acompañado. Al punto 2) De manifiesto la liquidación practicada por el término y bajo apercibimientos de ley. Al punto 3)
Agréguese la constancia de AFIP acompañada. Teniendo presente la liquidación practicada y atento a lo solicitado, se regulan los
honorarios profesionales de la Dra. María Rita Viaggio en la suma de $14.447 (6,67 jus) por su intervención en las presentes
actuaciones, en virtud de lo normado por el art. 7 inc. 2) b) de la Ley 6767 y mod. Córrase vista a Caja Forense. Para el supuesto de
mora fíjase la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a 30 días.
Notifíquese. Fdo: Dra. Beatriz Forno Jueza - Dra. Viviana Naveda Marcó, Secretaria.

$ 33 373544 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaria
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados: CHAVES BERTERO MARCIA s/Sumaria Información” CUIJ. 21-02894971-2, se ha
dispuesto lo siguiente: “Rosario, 15 de Marzo de 2018. Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado. Por
promovida sumaria información. Agréguese la documental acompañada. Comparezcan los testigos en cualquier día y hora hábil de
audiencia. De la misma vista al Sr. Agente Fiscal y al Asesor del Registro Civil. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez
por mes durante dos meses. Ofíciese al Registro Nacional de Reincidencias y Estadísticas Criminal, a la oficina de Gestión Judicial y
al  Registro General  a los fines de recabar informes pertinentes de la postulante.(Art.  69 y 70 CCCN) Martes y viernes para
notificaciones. A los fines peticionados, ofíciese a la Cámara de Apelaciones a los fines de sorteo perito psicólogo. Téngase presente
el  consultor técnico designado. Dr.  Jonatan Pierini.  Fdo: Dra.  Susana Gueiler (Juez);  Dra.  Myrian Huljich (Secretaria).  Rosario,
31/07/2018.

$ 33 369936 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Duodécima (12a) Nominación de Rosario a cargo del Dr. Fabián
Bellizia (Juez), Secretaría de la autorizante, dentro de los autos caratulados: MARTÍN Y CÍA. S.A. s/Quiebra, Expte. N° 806/08 (CUIJ



21-01476624-0), se hace saber que la Sindicatura ha presentado la distribución entre los créditos de carácter laboral declarados
susceptibles de ser satisfechos mediante el mecanismo de Pronto-Pago -art. 16 Ley 24.522-, y que como consecuencia se ha puesto
de manifiesto la planilla correspondiente, de conformidad a lo dispuesto por el Juzgado interviniente, a saber: MARTÍN Y CÍA LTDA SA
s/Quiebra. 21-01476624-0. Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 12da. Nom.. Rosario, 23 de Mayo de 2018. Por practicada planilla.
Póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Hágase saber que
la planilla  presentada no constituye informe final  y  proyecto de distribución en los términos del  Art.  218 LCQ, sino que se
circunscribe a la cancelación de pronto-pago laborales y determinados créditos privilegiados relativos a inmuebles ya realizados en
autos. Fdo.: Dra. Agustina Filippini; Dr. Fabián E. Daniel Bellizia. Otro decreto: “MARTÍN Y CÍA LTDA S.A. s/Quiebra. 21-01476624-0.
Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 12da. Nom. Rosario, 23 de Julio de 2018. Proveyendo escrito cargo N° 9109/18: Al punto I):
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL, por el término de ley. Al punto II): Téngase presente. Ofíciese al Banco Municipal de
Rosario. Conforme lo solicitado y constancias acompañadas. Al punto III): Para constitución de plazo fijo, ofíciese al Banco Municipal
de Rosario. Al punto IV): Agréguense las constancias acompañadas. Téngase presente. Feto.; Dra. Agustina Filippini - Dr. Fabián E.
Daniel Bellizia. Secretaría. Rosario, 29 de Octubre de 2018.

S/C 373420 Nov. 6 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de la Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 2 de Rosario, Dra. Mónica
Klebcar, se hace saber que en los autos caratulados: “VILA, DORA INÉS s/Declaratoria de herederos” CUIJ 21-02899915-9, se cita y
emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores y/o terceros con derechos sobre los bienes de doña Dora Inés Vila, titular del
D.N.I. 3.339.774, por el término de treinta (30) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Becerra,
Secretaria Subrogante.

$ 45 373297 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados “VERON. MARÍA ALICIA s/Sucesorio”, CUIJ: 21-02903741-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Verón María Alicia DNI. 6.295.732, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Marzo de 2018. Dra. Lucrecia Mantello
(Jueza). Dra. Silvina Leonor Rubulotta (Secretaria).

Rosario, 25 de Octubre de 2018.

$ 45 373269 Nov. 6

__________________________________________

El Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comerciar de la Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de los autos
caratulados: “TOLOY JOSÉ ANGEL y Otros s/Sucesorio” Expte. Nº 21.02878667-8, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
don Toloy José Angel, L.E. 5.931.882, por el término de ley, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, de 2018. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 45 373251 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, en autos: PUCHADES
RAMOS VICENTE s/Sucesorio; Expte. Nro. 21-02851457-0, se hace saber que se ha dictado la siguiente Resolución: “N° 2490.
Rosario, 27 de Septiembre de 2018: Y Vistos… Y Considerando… Resuelvo: Hacer lugar a lo solicitado en la sumaria información
estableciendo que Puchades Ramos Vicente y/o Puchades Vicente y/o Puchadas Vicente son nombres y apellidos que identifican a
una misma e idéntica persona. Insértese y hágase saber.  Fdo.:  María Eugenia Sapei (Secretaria) -  Carlos E. Cadierno (Juez).
Secretaría, 23 de Octubre de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 373224 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica



Gotlieb (Jueza),  dentro  de los  autos  caratulados:  FREDIANI,  MARIO ANTONIO s/Sucesorio,  Expte.  21-02898236-1,  llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Frediani, Mario Antonio (DNI 10.662.514), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y
bajo los apercibimientos de ley. Rosario. Dr. Menossi, Secretario.

$ 45 373235 Nov. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados: METON, ENRIQUE VÍCTOR y Otros s/Sucesorio, Expte. 21-02905275-9, llama a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Meton  Enrique  Víctor  (DNI  02.168.743)  y  Miguelina  Massa  (DNI  527.637),  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos
quien pretenda invocar derecho alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario. Dra. Menossi, Secretario.

$ 45 373234 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Luciano Juárez (Juez), Dra. María José Casas (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos y todo aquel que tenga derecho en
la sucesión de los Sres. Martínez José Rubens, DNI Nº 5.984.872, y Galván Eva Nélida, DNI Nº 3.218.248, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, bajo apercibimiento de ley, dentro de los autos: MARTÍNEZ JOSÉ RUBENS y
Otra s/Sucesorio, CUIJ 21-02885701-9. Lo que se publica por 1 día a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, y en el hall de Tribunales.
Rosario, 23 de Octubre de 2018. Dra. Casas, Secretaria.

$ 45 373346 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Zalbidea Lucrecia María Beatriz, DNI 3.067.890, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: ZALBIDEA LUCRECIA MARÍA BEATRIZ s/Declaratoria de herederos; Expte. 472/18. Dra. Dulcich, Prosecretaria.

$ 45 373344 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, de
Ferreira Primitivo Alfredo, DNI 6.064.849 por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: FERREIRA PRIMITIVO ALFREDO s/Sucesorio; Expte. 577/18. Dra. Dulcich, Prosecretaria.

$ 45 373345 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante de
Garrote Manuel, DNI 3.682.214 por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
GARROTE MANUEL s/Sucesorio; Expte. 791/18. Dra. Dulcich, Prosecretaria.

$ 45 373347 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, cita y
llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante de
Ahras Ouahida, CI 592.211, por el término de 30 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: AHRAS



OUAHIDA s/Sucesorio; Expte. 794/18. Dra. Dulcich, Prosecretaria.

$ 45 373348 Nov. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb  (Jueza),  dentro  de  los  autos  caratulados:  DI  IULI0,  ROSARIO  MARCELO y  Otros  s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.
21-02899007-0, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Di lulio Rosario Marcelo (DNI 03.674.001) y Casas Dominga
Beatriz (DNI 01.038.867) para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30
días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario. Dra.
Menossi, Secretario.

$ 45 373232 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de
la Dra. Verónica Gotlieb, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don José Alberto Estefan, DNI Nº
6.028.244 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos: ESTEFAN JOSÉ ALBERTO s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nº 21-02903819-5. Rosario, de Octubre de 2018. Dr. Lucas Menossi, Secretario.

$ 45 373228 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 10 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Angel Martín Milo, DNI Nº 8.291.992, por el término de ley para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MILO ANGEL MARTÍN s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nro. 21-02899656-7. Secretaría. Rosario, 26/10/2018. Dra. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 45 373206 Nov. 6

__________________________________________

En los autos caratulados: FERRARIO JORGE DANIEL s/Sucesión, CUIT 21-02903764-4, que tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario se ha ordenado citar y emplazar a herederos, legatarios, y/o
acreedores del causante señor Jorge Daniel Ferrario, DNI. Nro. 14.588.613 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del plazo y bajo apercibimientos de ley. Rosario a los 24 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Daniel Jaime (Secretaria).

$ 45 373205 Nov. 6

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don Oscar Rubén Gauto (D.N.I. Nº 06.306.950) para que lo
acrediten dentro de los treinta días, ante este Tribunal en los autos caratulados; GAUTO, ÓSCAR RUBÉN s/Declaratoria de herederos
(CUIJ Nº 21-02905341-0). Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de planta baja del Palacio de los Tribunales Ordinarios
de Rosario. Secretaría, 30 de Octubre de 2018. Dr. Pasotti, Prosecretario.

$ 45 372386 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dra. Lucrecia
Mantello, dentro de los autos TERRAZZINO JUAN ALBERTO s/Declaratoria de herederos - Sucesión; CUIJ 21-02898311-2, se cita y
emplaza a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante
don Juan Alberto Terrazzino, para que dentro del término de 30 días siguientes al vencimiento del presente edicto, comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley, lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales



por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Rosario, 29 de Octubre de 2018. Dra. Silvina Rubulotta, Secretaria.

$ 45 373535 Nov. 6

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: MARTÍN, JORGE RAÚL s/Declaratoria de herederos - CUIJ 21-02896068-6, que tramitan ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario se cita y emplaza a los herederos de don Jorge
Raúl Martín (D.N.I. 6.061.194) a comparecer a estar a derecho dentro del término de ley. Término de publicación de los edictos: por
5 veces en 10 días para que dentro de los 30 días corridos a partir de la primera publicación se presenten en autos los posibles
herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante (art. 1, 2 y 2340 del CCYC
y 592 CPCC. Fdo.: Dr. Marcelo C. M. Quaglia (Juez) Dra. Analía Suárez Mónaco (Secretaria). Rosario, Secretaría de Octubre de 2018.
Dra. Mónaco, Secretaria.

$ 45 373527 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3a Nominación de Rosario, en autos caratulados TIBALDI
FERNANDO s/Sucesión; Expte. 687/18, llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Fernando Tibaldi por 30 días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 03/10/2018: Publíquense edictos por el término de ley, conforme lo
dispuesto en el Art. 2340 del CCCN, en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra. Agustina Faure
(pro-secretaria). Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 373518 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, a cargo Dr.
Ezequiel  M.  Zabale,  Secretaría  de la  Dra.  Gabriela B.  Cossovich dentro de los autos caratulados:  BELTRAN, SANTIAGO JUAN
s/Declaratoria de herederos” CUIJ 21-02902526-3 (Expte. Nº 578/2018), se cita, llama y emplaza por el término de ley a herederos,
acreedores, legatarios de Santiago Juan Beltran, D.N.I. Nro. 7.624.610, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario.
Secretaría. Fdo. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 373442 Nov. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores,
legatarios y  todo aquel  que se considere con derecho a los  bienes dejados por  la  causante Fernanda Vanesa Nieres,  D.N.I
34.387.324, con ultimo domicilio en calle Chubut N° 1691 de Villa Gobernador Gálvez, fallecida en fecha 30/09/2016, por un día para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de 30 días. (Autos: Nieres, Fernanda Vanesa s.
Sucesorio. Expte. CUIJ 21-02900868-7). Publíquense los edictos en BOLETÍN OFICIAL sin cargo atento el patrocinio de la Defensoría
Zonal de Villa G. Gálvez. Rosario, 28 de Octubre de 2018. Dra. Accinelli, Secretaria.

S/C 373522 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Graciela Susana Zarate, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: ZARATE GRACIELA
SUANA s/Declaratoria de herederos, CUIJ. 21- 02902820-3. Secretaría, Rosario, Octubre 29 de 2018. Dr. Pierini, Prosecretario.

$ 45 373519 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Alejandro Diego Almoualen (D.N.I.



18.459.707) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: “ALMOUALEN, ALEJANDRO EIGO
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02906213-4). Dra. Verónica Lara, Secretaria. Rosario, 30 de octubre de 2018.

$ 45 373446 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario,
se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  ALORAS,  INÉS  ELVIRA  CLAUDIA  s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  CUIJ  N°
21-02905246-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante doña Inés Elvira Claudia Aloras, DNI 5.565.418, por el plazo de treinta (30) días, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, de Octubre de
2018. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 373398 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María
A. Mondelli, Secretaría de la Dra. Elvira S. Sauan, dentro de los caratulados: REINOSO, PEDRO CIRIACO s/Sucesorio, Expte. Nro.
1139/1987, CUIJ 21-00765866-1, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Pedro Ciriaco Reinoso, L.E. 2.238.730, por
treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 373397 Nov. 6

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Decimoctava Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. José Alejandro Moscariello, titular de DNI Nº 6.042.927, argentino, jubilado,
nacido en Rosario Santa Fe el  23 de Mayo de 1941,  hijo  de Virginia Molinari  y  Natalio Moscariello,  por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos MOSCARIELLO, JOSE ALEJANDRO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ
21-02899064-9. Firmado: Dra. Susana Silvina Gueiler, Jueza Secretaria: Dra. Myrian Raquel Huljich. Secretaría, Rosario, de 2018.

$ 45 373432 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Graciela Beatriz Tartaletti, (D.N.I.
6.232.992) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: TARTALETTI GRACIELA BEATRIZ
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02906155-3). Dra. María Verónica Lara. Rosario, 26 de Octubre de 2018.

$ 45 373405 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante,  se ha dispuesto llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de CORONEL ELDA MARTA (DNI
6.288.802),  para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
30/10/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 373406 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MIRANDA ISAAC FERNANDO (LE
3.997.326),  para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
30/10/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.



$ 45 373408 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LA ROSA JOSE OSCAR (DNI 6.020.612),
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 30/10/2018. Jonatan
Pierini, prosecretario.

$ 45 373410 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante,  se ha dispuesto llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de SEGOVIA DAVID OSCAR (DNI
8.204.556),  para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
30/10/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 373411 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Culhane, Juan Carlos Cristián Claudio,
DNI 20.298.281, publicándose edictos por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que dentro del término de treinta
(30)  días  comparezcan a hacer  valer  sus derechos,  bajo  apercibimiento de ley.  Autos caratulados:  CULHANE,  JUAN CARLOS
s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-2902691-9. Dra. Accinelli Verónica A. (Secretaria). Rosario, 31 de Octubre de 2018. Dra.
Accinelli, Secretaria.

$ 45 373401 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Bloise Elizabth, Engelica, DNI 3.336.015,
publicándose edictos por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que dentro del término de treinta (30) días
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos caratulados: BLOISE ELIZABTH, ENGELICA s/Sucesorio;
Expte. 21-02905282-1. Dra. Accinelli Verónica A. (Secretaria). Rosario, 31 de Octubre de 2018.

$ 45 373402 Nov. 6

__________________________________________

El Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nom. Civil  y Comercial  de Rosario,  dentro de los autos caratulados:
BARKIGJIJA, CATALINA ANA EMILIA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº CUIJ 21-02900652-8, cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Barkigjija, Catalina Ana Emilia D.N.I. Nº 0.396.533, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, por lo que se publica a tales efectos legales en BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Tribunal a cargo de la Dra. María José Casas - Secretaria - Dr. Luciano D. Juárez - Juez. Rosario, 22 de Octubre de 2018.
Dra. Casas, Secretaria.

$ 45 373382 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Manuel Salvador Domínguez (D.N.I.
6.056.220) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: DOMINGUEZ, MANUEL SALVADOR
s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ N° 21-02906076-9). Dra. Vanina Carla Grande. Rosario, 26 de Octubre de 2018.

$ 45 373399 Nov. 6



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos
PIZZIO, SILVIA s/Quiebra; (Expte. 1226/14), que por decreto de fecha 25 de Octubre de 2018 se tiene por designada como nueva
Síndica a la CPN. Hilda Amelia Gontin, quien constituye domicilio legal en calle Dorrego 1572 PB de Rosario, con horario de atención
de Martes a Jueves de 15 a 18 horas. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días. Rosario, 30
de Octubre de 2018. Dr. Santiago Pascual, Prosecretario.

S/C 373383 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por los causantes ROBLEDO, HELDA -
L.C. Nº 1.516.944 - y FERNANDEZ, ROBERTO - L.E. Nº 3.693.690, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado
a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC. (Expte. CUIJ 21-02905524-3). Rosario, 30 de Octubre
de 2018. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 373384 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, de la ciudad de Rosario,
Secretaría a cargo de la Dra. Silvina L. Rubulotta, en los autos caratulados: BRAMANTE, ROBERTO HUGO y Otros s/Sucesorio; CUIJ
21-02902733-9, Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes: don Bramante Roberto Hugo,
D.N.I. N° 6.040.584 y de doña Vacca Elida Liliana, D.N.I. Nº 5.436.330; para que dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Se publicará en el hall de los Tribunales Provinciales de Rosario, y
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Dra. Silvina L. Rubulotta, Secretaria. Rosario, 19 de Octubre de 2018.

$ 45 373534 Nov. 6

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados: OVEJERO OSCAR ORLANDO s/Declaratoria
de Herederos y posterior Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 1079/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Ovejero
Oscar Orlando, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de Ley. 4 de Setiembre de 2018. Dra. Laura Barco, secretaria.

$ 45 373490 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de
la Dra. Analía M. Irrazábal en suplencia, en los autos caratulados: CAGLIERIS ROBERTO ALBINO s/Declaratoria de Herederos; Expte.
680/18, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Caglieris Roberto Albino, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Tablero del Juzgado.
Firmat, 19 de Octubre de 2018. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 373528 Nov. 6 Nov. 21



__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 1a. Nominación de la ciudad de Casilda Dra. Gómez, Juez,
se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Testoni Eduardo
Arturo, DNI 6.162.371, para que se publiquen por 1 día para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el dentro de 30 días
de su publicación, Art. 2340 C.C.C. (Autos: TESTONI EDUARDO A. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 458/18). Fdo. Dra. Gómez
(Juez) y Dr. Crosio (Secretario). Casilda, 27 de Octubre de 2018.

$ 45 373514 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda Dra. Gómez. Juez,
se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Testoni Juan,
DNI 12.304.471, para que se publiquen por 1 día para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el dentro de 30 días de su
publicación, art. 2340 C.C.C. (Autos: TESTONI JUAN s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 459/18). Fdo. Dra. Gómez (Juez) y Dr.
Crosio (Secretario).

$ 45 373511 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: ANTONELLI DANIEL s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 435/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Daniel Gustavo Antonelli, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 25 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 373491 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: TAZZIOLI CRISTIAN M s/Sucesión; (Expte. Nº 396/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Cristián Mauricio Tazzioli, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 25 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 373486 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi,  se hace saber  que en los  caratulados:  GHIRARDELLI  BAUTISTA A y GHIRARDELLI  EDUARDO A.  s/Sucesión;  (Expte.  Nº
520/2018), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Bautista Agustín Ghirardelli y Eduardo
Agustín Ghirardelli, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 25 de Octubre de 2018. Fdo. Dra.
Sandra González (Secretaria).

$ 45 373485 Nov. 6

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: FACONDINI ARANCI MIGUEL SANTIAGO s/Declaratoria de Herederos y/o Sucesión;
(Expte. Nº 569/2018), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Miguel Santiago Facondini Aranci, por
el  término de ley a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Casilda,  25 de Octubre de 2018.  Fdo.  Dra.  Sandra González
(Secretaria).

$ 45 373483 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi,  se hace saber que en los caratulados: GIRAUDO EMILSO A. s/Sucesión; (Expte. Nº 521/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Emilso Antonio Giraudo, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 25 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 373482 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: TURCHETTI OMAR s/Sucesión; (Expte. Nº 542/2018), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Omar Luis Turchetti, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
25 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 373487 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: BONECHI ANGEL s/Sucesión; (Expte. Nº 636/2018), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Angel Bonechi, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 25 de
Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 373480 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: RINERO MARIELA ANDREA s/Sucesión; (Expte. Nº 389/2018), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Mariela Andrea Rinero, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 25 de Octubre de 2018. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria).

$ 45 373478 Nov. 6

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación, Distrito Judicial Nº 6, de la ciudad
de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus (Juez) - Secretaría a cargo del Dr. Guillermo R. Coronel (Secretario), se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Clara Socolini, para que comparezcan a hacer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: SOCOLINI
CLARA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 532/12. Cañada de Gómez, 30 de Octubre 2018. Dr. Coronel, Secretario.



$ 45 373268 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez. Dr. José María Fidelibus, Secretaria del Dr.
Guillermo R. Coronel; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante Irma Antonia Berardo para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Se publicará este edicto a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en los
Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del Art. 2340 (párrafo segundo) del Código Civil y
Comercial  de la Nación Argentina,  cuyas partes pertinentes se transcriben a continuación como recaudo legal:  Justificado el
fallecimiento, se notifica a los herederos denunciados en el expediente, y se dispone la citación de herederos, acreedores y de todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, por edicto publicado por un día en el diario de publicaciones
oficiales, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Cañada de Gómez, 26 de Octubre de 2018. Autos: BERARDO, IRMA
ANTONIA s/Sucesión Testamentaria (Expte. Nº 632/2018). Dr. Coronel, Secretario.

$ 45 373428 Nov. 6

__________________________________________

San Lorenzo

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Peretti (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
de los causantes doña Elsa Teresita Comba y don Carmelo Gerónimo Cassaro, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados COMBA, ELSA TERESITA y CASSARO, CARMELO GERÓNIMO s/Sucesión; Expte. Nº 230/18. Lo que se publica
a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 9 de Octubre de 2018. Secretaría de la Dra. Peretti.
Pablo A. Devadder, prosecretario.

$ 45 371752 Nov. 6 Nov. 20

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito No 14 Civil Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, en los caratulados: D´ANGELO CARLOS ALBERTO c/ACINDAR S.A. s/Daños y perjuicios - Reparación integral, Expte Nº
230/2015, ha resuelto citar y emplazar a herederos y/o sucesores de Carlos Alberto Ramón D´Angelo, para que comparezcan a estar
a derecho dentro del término de los cinco días a contar de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 73 y
67 y 597 del C.P.C.C. por remisión expresa del art. 145 CPL, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Griselda Ferrari (Juez) Dr. Mauro
Bonato (Secretario).

$ 33 373477 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución,
Dra.  Griselda  Ferrari;  Secretaría  del  Dr.  Mauro  Bonato,  dentro  de  los  caratulados  “RUFFA MARCELO E.  c/RUFFA FERNANDO
s/Escrituración” (Expte: 654/16), se designa audiencia para sorteo de Defensor de Oficio en fecha 27 de noviembre de 2018 a las
9.00 hs., publicándose/edictos de conformidad con lo dispuesto con los arts. 67 y C.C. del C.P.C.C. Secretario, 22 de Octubre de



2018. Dr. Bonato, Secretario.

$ 33 373479 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, en los caratulados: D´ANGELO CARLOS ALBERTO c/LIBERTY ART S.A. s/Demanda Prestaciones Ley 24.557, Expte. Nº
826/2010 ha resuelto citar y emplazar a herederos y/o sucesores de Carlos Alberto Ramón D´Angelo, para que comparezcan a estar
a derecho dentro del término de los cinco días a contar de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 73 y
67 y 597 del C.P.C.C. por remisión expresa del art. 145 CPL, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Griselda Ferrari (Juez) - Dr. Mauro
Bonato (Secretario). Villa Constitución, 12 de Octubre de 2018.

S/C 373488 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral de la 2a Nominación de Villa
Constitución, en los caratulados: D´ANGELO CARLOS ALBERTO c/LIBERTY ART S.A. s/Demanda prestaciones Ley 24.557, Expte. Nº
57/2011, ha resuelto citar y emplazar a herederos y/o sucesores de Carlos Alberto Ramón D´Angelo, para que comparezcan a estar
a derecho dentro del término de los cinco días a contar de la última publicación, desconformidad con lo dispuesto por los arts. 73 y
67 y 597 del C.P.C.C. por remisión expresa del art. 145 CPL, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Griselda Ferrari (Juez) - Dr. Mauro
Bonato (Secretario). Villa Constitución, 12 de Octubre de 2018.

S/C 373492 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados SOSA, ESTHER DE JESÚS - MACIEL MANUEL DE JESÚS s/Juicio sucesorio”
Expte. N° 718/2017, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Maciel Manuel De Jesús, por treinta días para que’
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 373488 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

La Sra. Jueza en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Distrito 14 Dra. Águeda Orsaria, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios y todos quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Doña JUANA
PATRICIA GUAL, DNI Nro. 20.629.911, por el término de treinta (30) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos y acrediten su carácter. Fdo.: Dr. Alejandro Dañino (Secretario). Autos: “GUAL JUANA PATRICIA s/Declaratoria de herederos
- Sucesión” Expte. Nro. 367/2018. Villa Constitución, Octubre de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373450 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, Dra. Griselda Noemí Ferrari, Secretaría del Dr. Mauro Raúl Bonato, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Adan Pedro Buzzini (DNI 6.125.550) para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 C.C. y C.) y hall de Tribunales. (Autos: BUZZINI, ADÁN PEDRO
s/Sucesorio), Expte. 990/17. Secretaría, 22 de Octubre de 2018. Dr. R. Bonato, Secretario.

$ 45 373451 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Agueda Orsaria, Secretaría del Dr. Alejandro Danino, llama a los herederos, acreedores o



legatarios de Acosta José Manuel, por treinta (30) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, de Octubre de 2018. Autos: ACOSTA JOSÉ MANUEL s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 564/18. Dr. Danino,
Secretario.

$ 45 373452 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de distrito N° 14 en lo civil,  comercial  y laboral de la 2da. Nom. de Villa
Constitución, Dra. Griselda Ferrari, Secretaria del autorizante, dentro de los autos caratulados: HERRERA ELSA AIDEE VIRGINIA
s/Sucesión; Expte. Nº 949/17, se cita a los herederos, acreedores o legatarios, y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante doña Elsa Aidee Virginia Herrera s/Sucesión, por treinta días, para que comparezcan a éste Tribunal
a hacer valer sus derechos. Secretaría, 29 de Octubre de 2018. Dr. Bonato, Secretario.

$ 45 373453 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral,  Segunda
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de la causante
Irma Dora Falappa, para que dentro del término de treinta (30) días y baje apercibimiento de ley, comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos en los autos: “FALAPPA, IRMA DORA s/Sucesión”, Expediente N° 729/17. Lo que se publica a sus efectos
legales. Fdo.: Dr. Mauro Bonato (Secretario). Villa Constitución, 6 de Julio de 2018.

$ 45 373455 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 14, Primera Nominación de Villa
Constitución,  dentro de los  autos caratulados NICOLETTI  GINO HERMINIO s/Sucesión;  Expte.  796/17 se cita  a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de don Gino Herminio Nicoletti, para que comparezcan a este Tribunal por el término de treinta días a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373456 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: GUTIERREZ, HUGO BALBINO s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
691/2018, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Hugo Balbino Gutiérrez por treinta días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373458 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad Villa Constitución
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria (Jueza), Secretaría Subrogante de la Dra. Melisa Peretti,  llama los
herederos, acreedores o legatarios del Sr. José Vicente Luna por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Villa  Constitución.  Autos:  LUNA JOSE VICENTE y  MARROCO ALICIA  NORMA s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  N°
132/2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373468 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados: “BIGHELI CORINA LUISA s/Sucesión”, Expte N° 153/18, se cita a
los herederos, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, y/o legatarios de
Bigheli  Corina Luisa,  L.C.  Nº 2.434.587, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.



Secretaría, Villa Constitución, 28 de Septiembre de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373469 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, Dra. Griselda Ferrari y de conformidad con lo ordenado por el art. 67 del C.P.C.C. (reformado por Ley 11.287), se hace
saber que en los autos caratulados: BALBO, RUBÉN NORBERTO s/Juicio Sucesorio; Expte. N° 701/18, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Balbo, Rubén Norberto,
D.N.I. N° M6.136.710, por el término de treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos (art. 2340 del
Código Civil y Comercial). Secretaria: Dr. Mauro R. Bonato. Villa Constitución, 17 de Octubre de 2018.

$ 45 373470 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: MANCINI ELBA MARTA s/Sucesión; Expte. N° 709/2018, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Elba Marta Mancini, por treinta días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaría, Villa Constitución. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373472 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución,  dentro de los caratulados:  VIVAS, BERNARDA ROSA s/Declaratoria de herederos;  Expte.  N°
822/2018, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Bernarda Rosa Vivas, por treinta días para que comparezca ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 22 de Octubre de 2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373474 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad Villa Constitución
Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Águeda Orsaria (Jueza), Secretaría Subrogante de la Dra. Melisa Peretti llama a los
herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Alicia Norma Marroco, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Villa Constitución, Autos: LUNA JOSÉ VICENTE y MARROCO ALICIA NORMA s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
132/2018. Dr. Danino, Secretario.

$ 45 373475 Nov. 6 Nov. 21

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M.
Irrazábal, Secretaria del que suscribe, se notifica a los herederos de la Sra. Nilda Ruth Ratto, L.C. Nº 1.114.709, que dentro de los
autos caratulados: BOLLASINA, OSVALDO RENE c/RATTO, NILDA RUTH y/o LARA, PAULA ELOÍSA y/o LARA MARÍA ELENA s/Filiación -
Petición de Herencia - Expte. Nº 416/2016, que se ha dispuesto lo siguiente: N° 880. Te 81 F° 455. Melincué, 10 de Mayo de 2016. Y
Vistos: los autos Bollasina, Osvaldo Rene c/Ratto, Nilda Ruth y/o Lara, Paulina Eloisa y/o Lara, María Elena s/Filiación - petición de
herencia; (Expte. N° 416/06), y lo solicitado; Resuelvo: Tenerlo por presentado, con domicilio legal constituido, por derecho propio y



con patrocinio letrado. Agréguese por cuerda floja el Expte. N° 672/1991. Ciabattari, Osvaldo Delio s/Sucesión. Por iniciada demanda
de Filiación, que se tramitará por vía de Juicio Ordanario. Cítese y emplácese a los accionados a comparecer a estar a derecho, en el
término de ley. Bajo la fianza ofrecida la que se labrará y extenderá en acta, previa acreditación de solvencia, ordénase la
prohibición de innovar, respecto a la ubicación de los restos mortales del demandado prohibiéndose su traslado, como así también
cualquier acto de disposición sobre el mismo que pudieran realizar tanto sus familiares legitimados como el propio estado Comunal,
fundamentalmente su cremación, oficiándose como se pide. Y en los términos de) Art. 272 del C.P.C. y C., con citación del Sr. Fiscal,
a fines poder llevar a cabo la prueba anticipada solicitada recábese la testimonial, oficiándose como se solicita al Sr. Juez Comunal
de Hughes para que el día y hora que el mismo designe proceda a tomar dicha declaración, oficiándose como se solicita y teniendo
presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados Notificadores. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal (Jueza); Dr. Leandro Carozzo (Secretario). N° 1087. Melincué, 30 de Mayo de 2016. Y Vistos: los
autos: BOLLASINA, OSVALDO c/RATTO, NILDA y/u Otros s/Filiación - Petición de Herencia; (N° 416/06); Resuelvo: Al punto 1: Por
presentado, con domicilio legal constituido y por parte en el carácter invocado a mérito del poder especial que se agrega en autos.
Al punto 2: Téngase por notificado. Al punto 3 y 4: Téngase presente para su oportunidad una vez resuelto el trámite de filiación.
Bajo  la  fianza  con acreditación  de  solvencia  que se  acepta  y  otorgará  en  acta,  inscríbase  como litigioso  el  bien  inmueble
denunciado. Oficiándose a tal fin. A lo demás solicitado: oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Juez);
Dr. Leandro Carozzo (Secretario). Melincué, 09 de Febrero de 2018. Agréguense las constancias acompañadas. Ofíciese a los fines
solicitados. Sin perjuicio de ello, y a tenor de lo dispuesto por el Art. 597 CPCC publíquense edictos. Expte. 416/16. Fdo. Dra. Analía
Irrazábal (Juez); Dr. Leandro Carozzo (Secretario). Melincué, 19 de Setiembre de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 52,50 373387 Nov. 6 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Miguel Ramón Luis Cerrutti, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: CERRUTTI, MIGUEL RAMÓN LUIS - Sucesión; (Expte. Nº 1178/18). Fdo. Dra. Luciana
P. Parenti, Secretaria. Melincué, 22 de Octubre de 2.018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 373497 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3, en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de la ciudad
de Venado Tuerto, a cargo del juez en suplencia, Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Claus Hesilda Rosa, L.C N° 1.107.741, para comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo apercibimientos de ley. (Autos: CLAUS ROSA HESILDA s/Sucesorio, Expte. N° 267/2018). Venado Tuerto, 26 de
Octubre de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 373247 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Carozzo, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos,
acreedores y legatarios de doña Mirta María Ruaro (DNI. F5.697.491) para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimientos de ley. Autos: Ruaro, Mirta María s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 419/2018). Venado Tuerto, 12 de Octubre
de 2018. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 373374 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Dr. Juez en Suplencia, Secretario Dr. A. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña
Amalia Ibelia Boletta Frascarrelli, D.N.I. 5.837.654, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Autos caratulados: BOLETTA, FRASCARRELLI, AMALIA IBELIA s/Declaratoria de herederos; Expte. 792 año
2018. Venado Tuerto, 24 de Octubre de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 373412 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3, Civil y Comercial 2a. Nom. de Venado Tuerto (SF), cita, llama y emplaza a
herederos,  legatarios y/o acreedores de: JUAN JOSÉ MIGUEL SERES (DNI M 6.132.548),  para que dentro del  término de Ley,
comparezcan ante el Tribunal, a los efectos de hacer valer sus derechos. (Autos: SERES, JUAN JOSÉ MIGUEL s/Sucesión; (Expte.
786/2018). Venado Tuerto, 26 de Octubre de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 373422 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado
Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los Herederos,
acreedores y Legatarios  del  causante don Juan Carlos Monchietti  (D.N.I.  6.137.589)  para que dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados MONCHIETTI, JUAN CARLOS s/Sucesorio;
Expte. Nº 690/2018. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 26 de Octubre de 2018 Dr. Leandro
Carozzo, Secretario.

$ 45 373378 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, Secretaria Dr. Walter Bournot, en los autos caratulados DUCART LAURA ANDREA
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 1172/2017), se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Laura Andrea Ducart, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer vales sus derechos. Venado Tuerto, 12
de Octubre de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 373391 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________


